
REPUBlICA DE CHILE 
MUNICIPALIDAD DE ERCILLA 

ALCALDIA 

DECRETO EXENTO N°: 2477 

REF. : AUTORIZA COMISION DE SERVICIO A 
CONCEJAL ORELLANA. 

ERCILLA, 29 DE DICIEMBRE DEL 2014.

VISTOS Y TENIENDO PRESENTE: 

1.- Resolución Exenta N° 1.600 de 2008 de la Contraloría General de la República.
2.- Decreto Exento N° 1063 de fecha 24/12/2013, que aprueba Presupuesto Municipal, para el 
Ano 2014.
3.- Ley W 20.237, publicada en Diciembre del 2007.
4.-lnvitación de Don Alfredo Riquelme. 
5.-lnvitacion de Fundación Teletón de Temuc06.
6.- Ley W 20.285 de Transparencia en el Sector público.
7.- Ley W 18.695 Orgánica Constitucional de Municipalidades y sus posteriores 
Modificaciones.

DECRETO: 

1.- AUTORIZASE, Comisión de Servicio, al Concejal Luis Orellana Rocha, para participar en 
cierre con las organizaciones Regionales que participaron de la Campai'ia Teletón 2014, a 
realizarse el día martes 30 de Diciembre del 2014, en la ciudad de Temuco. 

2.- AUTORIZASE, el monto de sus viáticos, equivalente al del Sr. Alcalde, conforme a lo 

slguien,.:..:t:.::;e;..-:------------,-;-::--cc-:---;:-:----:-r=::==-:o-:--::--=-:-:=-:-:--, 

Nombre Concejal 
Viatico Normal 
$19.086 X 1 

Luis Alberto lana Rocha 
RUT 13.334.727-5 

$20.231.

gastos de movilización nQl'.:::. ...~.n 

--::~~!!t~ií1la documentación "r.r·rAc''''r.hn,onlro 

Distribución: 
• Alcaldía 
• Concejales (3) 
• Finanzas 
• Archivo Concejo 
• Ley 20.285 de Transparencia 
• Of. Partes 


